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Los grupos de autodefensa en México en la construcción de la ciudadanía:  

del movimiento a la acción colectiva. 
 

INTRODUCCION  

En los últimos años México ha enfrentado un sinnúmero de cambios, sociales, económicos  

y políticos, los cuales, como es sabido, han impactado en la organización social. Las 

modificaciones en la organización social mexicana han afectado no sólo las dinámicas de 

convivencia, sino aún más, aspectos centrales como la ciudadanía y la seguridad pública, 

cambiando incluso las formas institucionales en las que se administra el aparato de control 

y represión estatal. Como parte de la crisis global, nuestras formas democráticas 

experimentan una crisis de representatividad y de confianza, provocando que irrumpan con 

fuerza procesos y movimientos sociales con un repertorio simbólico pleno de experiencia 

crítica, que buscan canalizar sus  expresiones de protesta social, de oposición y de 

resistencia a la consolidación del Estado y del mercado como únicos ejes vertebrales 

organizadores de la vida de los países.  

 

El surgimiento de grupos de autodefensa entre comunidades de diferentes estados del país 

ha representado un síntoma determinante de la re-organización que la sociedad está 

llevando a cabo a la par de las instituciones, la idea de ciudadanías diferenciadas con base 

en el goce de derechos específicos nos permite acercarnos a los grupos de autodefensa 

desde una perspectiva que se aleja de la idea de éstos sólo como movimientos sociales y sin 

embargo les aproxima a la acción colectiva. 

 

Esta ponencia busca aportar elementos mínimos para considerar a las autodefensas como un 

espacio de acción colectiva que incide, a través de la organización y participación de sus 

miembros, en el  espacio político, el cual se determina como el ámbito de la sociedad en 

donde se lleva a cabo la organización del poder, constituyendo al mismo tiempo el espacio 

en donde, por excelencia, se toman las decisiones que impactan, en lo general, en la 

organización social. Asimismo, señalaremos aquellos factores, que en el entorno social, han 

permitido a las autodefensas incidir en cómo se distribuyen los bienes de una sociedad, es 
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decir, lo que ha permitido a estos grupos de autodefensa abrir el espacio a nuevas formas de 

participación política y por tanto de construcción de la ciudadanía. 

 

El grado de politización de los individuos que forman parte de las autodefensas, así como 

su percepción de las instituciones y la medida en que éstos poseen más o menos capacidad 

de disfrute de sus derechos, son las variables centrales que nos permitirán hablar de una 

contruccion especifica de ciudadanía, a partir de su participación colectiva. 

 

Palabras clave: Autodefensas, ciudadanía, acción colectiva, campo 

 

CONSIDERACIONES BÁSICAS. 

Los procesos de transición democrática y los canales de organización política están siendo 

interpelados. La democracia directa ejercida por los actores sociales movilizados cuestiona 

la democracia representativa y se confronta con el mercado, que se presenta como fuerza 

incontrarrestable, el nuevo ente ordenador de la vida social y política.  

 

El surgimiento de organizaciones alternas como la policía comunitaria y los grupos de auto 

defensa han provocado distintas reacciones y la opinión pública divide su juicio respecto a 

la legitimidad de estos grupos, las armas que utiliza y su forma de operar. Estos procesos 

emergentes provocan significaciones y lecturas acerca de un nuevo orden social que se 

busca constituir y que supone consecuencias a nivel de políticas públicas y de las 

concepciones sociales vigentes. Hay nuevos contextos, acontecimientos y situaciones 

donde los actores sociales van construyendo sentido, sobre todo a lo emergente,  otorgando 

nuevos componentes a viejos temas de la vida social, como la educación, la familia, el 

trabajo y la seguridad. 

 

En este último punto, destaca que la estrategia de seguridad del gobierno mexicano centra 

su atención en la participación de la ciudadanía como actor fundamental en la prevención 

de la violencia y la delincuencia, pero siempre un actor que debe actuar bajo la tutela 

estatal, nunca como un actor independiente.  
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En esta idea el gobierno federal crea la figura del policía de proximidad, modelo que 

recupera de algunas experiencias internacionales, pero también de la policía de comunidad 

que existió siempre en las comunidades indígenas y cuya finalidad era la resolución de 

conflictos en la calle, pero que con el paso del tiempo esta policía fue desplazada por la 

policía profesional y la policía comunitaria se vio confinada a un lugar marginal. Así la 

seguridad pública, naturalmente ligada a la conducción de los cuerpos policiacos y la 

definición del delincuente ha atravesado por diferentes momentos. 

 

La seguridad ciudadana hoy establecida como el rumbo discursivo en materia de seguridad 

parece contener un enfoque integral que alienta la participación de los diversos sectores 

sociales en la prevención, comunitaria o vecinal sin dejar de lado deliberadamente la figura 

estatal como único encargado de las tareas de seguridad y control de la estructura social. No 

obstante, las denominadas prácticas de “autodefensa” que han proliferado en varios 

municipios son la evidencia contundente de que algo no está marchando bien en materia de 

política de seguridad. 

 

Ante la ineficacia del actual modelo estratégico de seguridad, hay importantes vacíos que se 

han convertido en un espacio ideal para ser ocupados por formas de organización 

comunitaria que toman la ley en sus manos, evidenciando de manera irónica cómo a partir 

de la comunidad se da paso a un grupo de individuos organizados con intereses claros, que 

buscan establecer un régimen de excepción que, en la lógica del Estado de derecho, es 

inaceptable ya que estos modelos conllevan el riesgo de que proliferen espacios de 

impunidad bajo el argumento de la defensa de las comunidades o que las mismas 

comunidades sean secuestradas por movimientos sociales antisistema o grupos criminales. 

 

LAS AUTODEFENSAS: ¿ORGANIZACIONES CONTROVERTIDAS? 

Con el surgimiento de la policía comunitaria en distintas localidades de México, ha 

emergido la incertidumbre sobre las causas y finalidades de estos grupos, desde cuestiones 

de cómo se ganan la confianza de la sociedad, hasta si tienen relación con el narcotráfico y 

los grupos delictivos.  
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Para algunas voces, estos grupos de autodefensa o autodenominados “policías 

comunitarias” tienen muy poco o nada de policías, debido a que estos grupos portan armas 

exclusivas del ejército y cuentan con equipo de radiocomunicación, lo que hace suponer 

que tiene relación con algún grupo delictivo y se dice que realmente estamos frente a la 

creación de ejércitos irregulares que responden a órdenes de grupos delictivos (Beltrán, 

2013). Para otras voces, su existencia es legítima debido a que la autoridad no ha sabido 

atender sus demandas y es el resultado de la organización de la ciudadanía ante la ineficacia 

de la policía profesional que no ha podido detener a los grupos delictivos que tienen 

asolada a la sociedad. Esta polémica no es fácil de resolver.  

 

En lo que podemos estar seguros es que la llamada “policía comunitaria” cuestiona la 

función del Estado y la aplicación de leyes en México y aluden la incapacidad del Estado 

de cumplir con su obligación de proporcionar seguridad a la vida y propiedades de los 

ciudadanos. Para distintos expertos, la “policía comunitaria” es resultado de un Estado que 

dejó de proteger la vida y la seguridad de las personas. Los ciudadanos, cansados de ser 

víctimas de la delincuencia, han decidido organizarse para hacer frente a estos problemas y 

resguardar la integridad de la comunidad. La creación de las guardias comunitarias 

“encuentra explicación en el olvido y, sobre todo, en la omisión del Estado con el deber de 

garantizar la seguridad pública”. 

 

Estas nuevas formas societales surgen ante la vulnerabilidad a la que están expuestos, dada 

la cualidad destructiva de la violencia contemporánea que amenaza la estructura de las 

sociedades (Gaviria, 2011: 61). En este sentido, todo parece indicar que el Estado Nación 

Moderno, “que alguna vez fue el espacio natural para las luchas por la participación 

democrática, cada vez pierde significado e incluso parece convertirse en obstáculo para la 

realización y el mantenimiento de las relaciones democráticas” (Brenna, 2006: 35). 

 

Con el surgimiento de las autodefensas no solo puso de manifiesto, una vez más, la 

existencia del crimen organizado en México, sino también la estrecha colaboración que 

algunas autoridades políticas y policiales mantenían con los delincuentes. Por ello, el 

Estado establece mecanismos para controlar la aparición de estos grupos y hacen uso de 
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distintos medios de comunicación y de organizaciones gubernamentales que tratan de 

desmitificarlos, ubicándolos en la clandestinidad y señalando que es ilegítima su presencia.  

 

Las notas de los medios en México nunca son completas sino se alinean en el método del 

encuadre, pero al mismo tiempo, dada la inconciencia de la transmisión, y quizás la 

subordinación a determinados actores dominantes, lo cierto es que los datos o información 

transmitida siempre se pretende sustentada en estadísticas. Prueba de ello son las encuestas, 

publicadas en distintos medios, encaminadas a legitimar las acciones desarrolladas por el 

Estado  y a desacreditar a las autodefensas. 

 

Según la empresa Parametría1, en una encuesta publicada a principios de marzo de 2013, 

los mexicanos tienen la percepción de que los cuerpos policiales son ineficaces y corruptos, 

tal vez esta imagen general es la que influya en los resultados arrojados por la encuesta que 

señala que al menos 8 de cada 10 mexicanos están enterados del sistema de seguridad y 

justicia comunitaria implementada en diversas localidades del país y más del 50% está de 

acuerdo en que las comunidades formen su policía para protegerse de la delincuencia, pues 

el 40% opina que es una forma de ayudarle a las autoridades a atender este problema.  

 

En enero de 2014, una encuesta telefónica2 realizada por la empresa BGC Beltrán Juárez y 

Asociados publicada por el periódico Excelsior3, revelaba que la ciudadanía apoyaba a 

nivel nacional y estatal las medidas tomadas por el gobierno del presidente Enrique Peña 

Nieto para enfrentar la violencia del crimen organizado y el avance de las autodefensas en 

esa entidad. Se respalda el envío del Ejército a retomar las poblaciones ocupadas por las 

autodefensas (75%), encargar la seguridad pública de diversas poblaciones a la Policía 

Federal (78%) y nombrar a un comisionado especial para coordinar la seguridad pública en 

el estado (70%). Aunque las opiniones se dividen más en torno al desarme exigido a las 

autodefensas, el 52% está de acuerdo pero el 42% se opone. A pesar que estas 

organizaciones causan una impresión positiva en el país, su existecia es más controvertida 

en Michoacán, en donde su desarme es apoyado por el (60%). 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 http://www.animalpolitico.com/2013/03/6 
2 El levantamiento se realizó a escala nacional y en Michoacán. 
3 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/01/20/939262 
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En otra encuesta 4 , también telefónica; publicada por el Gabinete de Comunicación 

Estratégica (GCE) 65% de los mexicanos aprueba la presencia de grupos de autodefensa 

que operan en Michoacán, asimismo, 29% tienen una opinión negativa de estos grupos y 

entre los michoacanos es del 37%. También reveló que cerca de dos tercios de la población 

michoacana avalan las acciones de los civiles que afirman que buscan defenderse por 

propia mano de los criminales. Esta encuesta también descubrió que (43%) de la población 

del país tiene buena opinión de las autodefensas, y que la opinión positiva de los 

michoacanos es de (31.7%).  

 

Los argumentos para deslegitimar a los grupos de autodefensa son muchos, desde  los que 

señalan que se autodenominan “comunitarias”, violan flagrantemente la ley de armas y 

explosivos, usurpan funciones de la policía y recurren a la violencia para intimidar a 

personas pacíficas. Por otro lado, los medios que justifican su existencia difunden que a la 

autodefensa recurren ciudadanos que buscan defenderse de la delincuencia y que su 

objetivo es proteger a sus pueblos de la delincuencia organizada y de las agresiones 

oficiales o de proyectos empresariales que atentan contra sus comunidades. Se dice que 

estos grupos de ciudadanos están preocupados por la falta de seguridad en sus localidades y 

están sustituyendo en su tarea a las autoridades municipales que han fallado 

sistemáticamente.  

 

Hasta antes de la incorporación del comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral 

de Michoacán, Alfredo Castillo Cervantes, el gobierno federal sólo se mostraba como un 

observador neutral, que contemplaba desde afuera el acelerado proceso de descomposición 

en Michoacán. Pero a partir de su inclusión como actor central inició una serie de acciones, 

que más que estar orientadas al combate de la delincuencia organizada, empieza a articular 

un discurso en torno a la regularizar a los grupos de autodefensa. Tan es así que gobiernos 

federal y estatal firmaron un acuerdo de ocho puntos con grupos ciudadanos de la entidad, 

para integrarlos a la vida institucional5. El documento establece que su intención es 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/01/20/939262 
5 Los ocho puntos de este acuerdos son los siguientes: 
1. Las autodefensas se institucionalizan al incorporarse a los Cuerpos de Defensa Rurales. Para este fin, los 
líderes de las autodefensas presentarán una lista con todos los nombres de sus integrantes, los cuales serán 
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"reconstruir la tranquilidad y el orden públicos desde un enfoque integral que abarque los 

aspectos sociales, económicos y culturales, para lo cual es indispensable utilizar todas las 

herramientas y mecanismos legales para lograr un ambiente de institucionalidad duradera 

y estable". 

 

En este escenario no sólo es pertinente preguntar si asistimos a la destrucción de la nación 

como forma política de soberanía y de ciudadanía (Brenna, 2006:4), sino también si 

estamos en presencia de formas organizativas que procuran generar mayores beneficios 

sociales que los que el Estado puede ofrecer, aún cuando su contribución a la vida 

democrática del país no sea tan clara. 

 

LAS AUTODEFENSAS COMO RESULTADO DE LA ACCIÓN COLECTIVA. 

Según Paramio (2005) aunque un número determinado de individuos compartan los 

mismos intereses, eso no significa que deban actuar conjuntamente en función de esos 

intereses, pero todos ellos suponen que el beneficio es mayor a través de la acción 

colectiva, es decir, si todos comparten el objetivo de generar un entorno seguro para sus 

familias y la comunidad en general, y se plantean organizarse para combatir la violencia y a 

los grupos delictivos, puede suceder que algunos consideren la posibilidad de que los 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
validados con la formación del expediente respectivo, controlado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Estos cuerpos serán temporales y estarán bajo el mando de la autoridad en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
2. Para la protección de sus comunidades, personal de las autodefensas podrá formar parte de la Policía 
Municipal siempre y cuando acrediten los requisitos de ley y cuenten con el aval del Cabildo de su 
Ayuntamiento para ser propuesto para formar parte de dicha policía. 
3. Las autodefensas se obligan a registrar las armas que actualmente poseen o portan ante la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Por su parte, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública o, en su 
caso, la Secretaría de la Defensa Nacional, se comprometen a dotarlos de las herramientas necesarias para su 
comunicación, traslado y operación. 
4. Se acuerda que en los municipios en conflicto se llevará a cabo una auditoría del uso de los recursos 
públicos, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
5. Se acuerda la rotación de los Agentes del Ministerio Público Federal y Local, así como la instrumentación 
de unidades móviles de Ministerio Público. 
6. La Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Integral de Michoacán se compromete a mantener 
comunicación permanente con los municipios afectados para ofrecerles el apoyo conforme a las facultades 
que tiene dicha Comisión. 
7. Para el caso de las personas que fueron detenidas por portación de arma de fuego y que se encuentran en 
libertad provisional bajo caución, se harán las gestiones pertinentes para que puedan firmar en el Estado de 
Michoacán, sin tener que trasladarse a otras entidades federativas. 
8. En el caso de los servidores públicos municipales y estatales que tengan responsabilidad penal o 
administrativa, y que se encuentre totalmente acreditada, se les aplicará todo el peso de la ley 
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ataquen violentamente, ya sea el Estado o los grupos delincuenciales, por lo que el 

beneficio de esa acción es inferior al riesgo que corren, y que el principal objetivo de la 

acción se puede lograr aunque ellos no participen. Pero si todos pensaran de la misma 

manera no se lograría generar una acción colectiva (Paramio, 2005). 

 

Ahora bien, en el grado de compromiso de la comunidad la identidad es fundamental. Pero, 

la construcción de la identidad es un proceso muy complejo, que se elabora en los ámbitos 

social, del género, profesional, sexual, entre otros, a partir de identificaciones. La identidad 

de las personas no es algo que se defina en un momento concreto, es algo que se cimienta 

desde el pasado y se va forjando en el tiempo, a través de narraciones y elementos 

simbólicos que van expandiéndose, construyendo una cultura particular, esto es lo que le da 

significado y sentido a la vida (Nateras, 2012).  

 

La consolidación de la identidad colectiva es prioritaria sobre cualquier estrategia racional, 

al reforzar la identidad colectiva es más sencillo desarrollar estrategias cooperativas por 

parte de todos los miembros del colectivo. Y hasta cierto punto una identidad colectiva 

fuerte genera una especie de contrato, que se fortalece aún más cuando uno de los 

integrantes del colectivo tiene la claridad de que no puede abandonar al grupo, porque el 

precio por salir de él es muy alto (Paramio, 2005). 

 

Para Garretón (2002) la acción colectiva tiende a estar orientada hacia cuatro fines:  

1. la democratización política;  

2. la democratización social o lucha contra la exclusión y por la ciudadanía;  

3. la reconstrucción y reinserción de las economías nacionales o la reformulación del 

modelo de desarrollo económico, y  

4. la redefinición de un modelo de modernidad.  

No obstante, señala que el paradigma clásico, teórico y práctico, en relación a los actores 

sociales y a la acción colectiva que privilegiaba la dimensión estructural se ha transformado 

radicalmente, por ello propone un esquema de acción colectiva que descansa en tres 

elementos importantes: Estado; Régimen y partidos políticos, y sociedad civil o base social,  

debido  a que históricamente han tenido una relación acotada y definida a partir de la 
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particular configuración de las relaciones entre estos tres elementos permite hablar de 

matriz sociopolítica. En este sentido, la concepción de acción colectiva del autor se refiere 

más a procesos de lucha  y cambio social y es aquí donde los movimientos sociales, 

entendidos como acciones colectivas, cumplen con el requisito de la estabilidad en el 

tiempo, algún nivel de organización y estar orientados  al cambio social. 

 

Así la idea de movimiento social se desplaza en dos sentidos: cuando se presenta como 

respuesta a determinado momento coyuntural, situación o problema, y la encarnación del 

sentido de la historia y el cambio social. Las teorías de los movimientos sociales se han 

visto en la necesidad de explicar la relación entre estructura, sujetos y acción y en esta 

necesidad han construido un campo de investigación en torno a la movilización social 

(Retamozo, 2009). 

 

Garretón (2002) afirma que la acción colectiva en contextos autoritarios se funda en dos 

razones: la autodefensa y la sobrevivencia. En el caso de Michoacán la acción colectiva de 

las autodefensas se presenta como una lucha basada en la capacidad de realizar acciones de 

legitimación social con el objetivo de generar  cambios en el universo simbólico. 

 

CRONICA DE LAS AUTODEFENSAS EN MICHOACÁN  

A finales del 2010 circula la noticia de que fue abatido Nazario Moreno, “el chayo” 6, el 

principal fundador y pionero del cártel de “La familia michoacana”7. Esa supuesta muerte, 

junto con la detención de José de Jesús “El Chango” Méndez, el 21 de junio del 2011, 

fracturaron al grupo, hasta que Servando Gómez Martínez, “La Tuta”, se separó del grupo y 

se llevó consigo a Enrique “Kike” Plancarte, con el que fundó la nueva organización de 

“Los Caballeros Templarios”, que anunció públicamente su aparición en marzo de 2011, 

reproduciendo las mismas tácticas y estrategias de penetración política y social de La 

Familia (proceso.com). 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
6 Este personaje perteneció al cartel del Golfo 
7 Se dice supuestamente, ya que en diciembre de 2010 El Chayo fue dado por muerto de manera oficial por el 
gobierno de Felipe Calderón. Posteriormente, ya en el gobierno de Enrique Peña, se anuncia que el 9 de 
marzo de 2014 muere este mismo personaje, lo cual pone en entredicho su muerte, pues no se tiene claridad 
cuándo murió y si es que murió. 
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Al frente de “La Familia” quedó como cabeza visible Dionisio Loya, “El Tío” y como 

segundo de “Los Caballeros” “Kike” Plancarte. Tras su aparición afirmaron que sustituirían 

a “La Familia Michoacana” pero finalmente terminaron por convertirse en irreconciliables 

enemigos a muerte, lo que propició feroces enfrentamientos, que dejaron un número 

indeterminado de muertos, entre ellos decenas de descabezados y una disputa por el 

liderazgo y el control del negocio tras el descabezamiento de sus líderes (proceso.com). 

 

El nombre de “Caballeros Templarios” lo adoptó Nazario Moreno, quien creó un “Código 

Michoacano” inspirado en la Regla Templaria, nacida en el año 1118 D. C., en Jerusalén 

cuyo propósito era proteger a los peregrinos en su camino hacia el oriente8. Al igual que 

“La Familia”, difundieron su “código de conducta”, casi religioso, a través de folletos en 

los que justifican su existencia afirmando que luchan contra la pobreza, la tiranía y la 

injusticia e invocan al corazón y a la mente de las personas para salvar al pueblo (Sánchez 

2013).  

 

 A pesar del anuncio de su deceso, según información de la propia ciudadanía, Nazario 

Moreno no sólo seguía vivo, sino que estaba operando al frente de los “Caballeros 

Templarios” llevando a cabo tareas de extorsión, secuestro, delitos contra la salud, así como 

del adoctrinamiento de este grupo delictivo, entre otras actividades delincuenciales. Este 

personaje, que ya había sembrado el terror en Michoacán al frente de la “La familia 

michoacana”, continuó su labor pero ahora con este grupo. Esto provocó que a principios 

de 2013 en los municipios de Tierra Caliente, Michoacán, brotaran los grupos de 

autodefensa ciudadana para protegerse de “Los Templarios” que tenían sometidos a la 

población de esta entidad, cobrándoles impuestos por negocios, tierras y consumo de 

alimentos, extorsionándolos por sus posesiones como casas, autos y cobrándose hasta con 

sus mujeres (proceso.com). 

 

El 4 de enero los grupos de Autodefensas de los municipios de Buenavista, Tancítaro y 

Tepalcatepec tomaron la cabecera de Parácuaro tras un enfrentamiento de cuatro horas con 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
8 Para ver historia y código de los templarios ver http://losultimostemplarios.blogspot.mx/2011/12/la-regla-
de-los-caballeros-templarios.html  
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presuntos “Caballeros Templarios”, un hecho que derivó en la muerte de una persona y en 

la detención de 15 policías que fueron desarmados por las autodefensas (jornada.unam.mx). 

No obstante, hasta febrero de 2013 aparecen, públicamente, los primeros grupos de 

autodefensas en dos municipios de Michoacán: Buenavista Tomatlán y Tepalcatepec. 

Frente a esta red de autodefensas aparece el médico y profesor José Manuel Mireles 

Valverde (jornada.unam.mx).  

 

Mapa 1 

Zona de influencia de las autodefensas y de los Caballeros Templarios al iniciar 2013 

 
Fuente: http://blogchinaco.wordpress.com/  

 

A las Autodefensas se integraron comerciantes, productores de limón y aguacate, 

ganaderos, empresarios agrícolas profesionistas de la zona, entre otros, con el objetivo de 

“recuperar el control” de Michoacán por parte de “Los Templarios” y ante la complacencia 

de las autoridades de los tres niveles de gobierno. Meses después de su aparición, Mireles 

en una entrevista, afirmó que el problema de la violencia generada por narcotráfico en el 

estado se remontaba a 12 años atrás. No obstante, afirmó que el problema no era pagar el 

tributo a los Caballeros Templarios, sino que empezaron a meterse con sus familias 

(proceso.com). 
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Ante su aparición Jesús Reyna García, Secretario de Gobierno de Michoacán y encargado 

del Ejecutivo local tras el retiro temporal del gobernador Fausto Vallejo Figueroa por 

problemas de salud, pidió a los grupos de autodefensa regularizarse y reencausar sus 

actividades dentro de la legalidad, mediante su registro legal y participación en exámenes 

de control y confianza, ya que violan la Ley Federal de Uso de Armas de Fuego y 

Explosivos (cnnespanol.cnn.com). 

 

Algunas versiones señalan que el cártel Jalisco Nueva Generación armó al grupo de 

autodefensas, pues portan armas de grueso calibre y de uso reservado al ejército 

(excelsior.com.mx). Esta versión es ratificada por Servando Gómez Martínez, “La Tuta”, 

que en abril de 2013, a través de un video acusa a las guardias comunitarias de estar 

vinculadas con otros grupos del crimen organizado y llama al gobierno federal a detenerlas9 

(aristeguinoticias.com).  

 

Mapa 2 

Zona de influencia de las autodefensas y de los Caballeros Templarios, mayo de 2013 

 
Fuente: http://blogchinaco.wordpress.com/  

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
9 Asimismo, señalaba que Hipólito Mora, líder del grupo de autodefensa de la comunidad La Ruana contaba 
con antecedentes penales en Estados Unidos, acusaciones que fueron rechazadas por este líder, quien señaló 
que debido a que se han convertido en el mayor enemigo de “Los Caballeros Templarios”, éstos tratan de 
desacreditarlos (aristeguinoticias.com). 
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A pesar de la fuerte presencia y los esfuerzos del Ejército Mexicano para “pacificar” 

Michoacán e impedir que se extendiera el grupo de autodefensa de Tepalcatepec, el 15 de 

mayo de 2013 surgió el grupo armado en Coalcoman, posteriormente en la comunidad de 

Chinicuila y el 24 de julio aparece públicamente el grupo de autodefensa de Aquila 

(proceso.com). 

 

El mes de julio, en una entrevista, el líder del grupo de autodefensa de Tepalcatepec, José 

Manuel Mireles, afirmó que el Estado de Derecho estaba violentado en Michoacán, debido 

a la pertenencia al crimen organizado y al cartel de los Caballeros Templarios del 

gobernador interino, Jesús Reyna, así como muchos de los presidentes municipales, de los 

cuerpos de la Policía Municipal, de los cuerpos de la Policía Estatal y los Ministerios 

Públicos10 (aristeguinoticias.com). 

 

A pesar de las expresiones en contra y la represión de las instituciones de seguridad la 

aparición de grupos de autodefensa se convirtió en una constante, pues un mes antes en el 

municipio de Aguililla (en la zona Tierra Caliente) un grupo irrumpió en el centro de la 

localidad, tomó la comandancia municipal y extrajo armas y patrullas, esto era muestra de 

que los grupos de autodefensa lejos de desaparecer se estaban fortaleciendo (proceso.com).  

 

Esta situación fue reconocida el mes de octubre por el alcalde de Buenavista Tomatlán, 

Luis Torres Chávez, de filiación priísta, quien afirmó que lejos de desaparecer, los grupos 

de autodefensa ya se habían extendido a todas las comunidades de ese municipio de la 

región de Tierra Caliente (jornada.unam.mx). El poder territorial y de control que ya tenían 

en ese momento motivo que José Manuel Mireles, jefe de las autodefensas de Tepalcatepec, 

en una entrevista, asegurara que los grupos de autodefensa iniciarían un movimiento 

insurgente a escala nacional en contra de la violencia y la inseguridad 

(aristeguinoticias.com). 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
10 Asimismo, señaló que la relación del gobernador interino con el capo Servando Gómez, “La Tuta”, es 
bastante estrecha, ya que éste es hermano de su esposa, La respuesta del mandatario fue una negativa rotunda 
y calificó de absurdas esas acusaciones  (aristeguinoticias.com). 
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La fuerza de las autodefensas provocó que  a finales de octubre aparecieran mantas en 

distintos municipios de Michoacán, en las que presuntos integrantes del crimen organizado 

amenazan con formar guerrillas si el gobierno no disuelve los grupos de autodefensa. El 

texto del mensaje es el siguiente: El gobierno permite que otros estén armados (grupos de 

autodefensa) lo aremos (sic) también nosotros para proteger nuestro territorio nuestra 

vida y nuestra familia” (proceso.com). 

 

Por tal motivo, el mes de noviembre los grupos de autodefensas, a través de la voz de José 

Manuel Mireles solicitaron a las autoridades la entrega de las siete cabezas de los líderes 

‘Templarios’ (aristeguinoticias.com). A esta exigencia se sumó la afirmación del líder del 

grupos de autodefensa de la comunidad de Santiago Acahuato, municipio de Apatzingán, 

Francisco Rangel, de que no se detendrían hasta tomar todos los municipios de la región de 

Tierra Caliente, y Sierra Costa, para atrapar al “Bebé, la Tuta y el Chayo” 

(jornada.unam.mx). 

 

Mapa 3 

Zona de influencia de las autodefensas y de los Caballeros Templarios a fines de 2013 

 
Fuente: http://blogchinaco.wordpress.com/  

 

Siguiendo con el proceso de dominación geográfica, a finales de diciembre el grupo de 

autodefensa encabezado por Mireles Valverde tomó la cabecera municipal de Churumuco y 
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la tenencia de Poturo de esta misma jurisdicción (jornada.unam.mx). Posteriormente 

avanzaron y tomaron Ixtapilla y La Huacana, con lo que aumentó a 30 los municipios 

liberados del crimen organizado (aristeguinoticias.com). El avance de los grupos de 

autodefensa continuó, situación que provocó que la ofensiva estatal se fortaleciera iniciando 

el año de 2014. 

 

El día que aparece públicamente el grupo de autodefensa de Parácuaro –4 de enero– José 

Manuel Mireles, sufrió un accidente aéreo, al desplomarse el helicóptero en que viajaba 

sobre el municipio de La Huacana. La única explicación del incidente es que se debió a una 

falla mecánica, sin que hubiera mayor  aclaración de este hecho (aristeguinoticias.com). 

Cuatro días después de este accidente, Hipólito Mora, jefe de la autodefensa de La Ruana, 

municipio de Buenavista Tomatlán, comentó que se estaba gestando un grupo disfrazado de 

autodefensa en el que estaba integrada gente del crimen organizado, tanto de Michoacán 

como de Jalisco. También dijo que recibió amenazas de muerte, pidiéndole que se hiciera a 

un lado, ya que al igual que otros grupos de autodefensa, como el de Aquila, fueron 

encarcelados porque no estaban dentro de la estrategia de seguridad del gobierno Federal 

(jornada.unam.mx). 

 

Ante estos hechos, el gobernador de Michoacán, Fausto Vallejo, deslindándose de la 

responsabilidad, señaló que el desbordamiento de la violencia era el resultado de la lucha 

entre cárteles por el control del territorio y culpó al ex mandatario del estado, Leonel 

Godoy y al ex presidente, Felipe Calderón, por la inseguridad en esta entidad. Por su parte, 

el Secretario de Gobernación reconoció que el reto del gobierno federal es la seguridad, por 

lo que ofreció devolver la paz en Michoacán (aristeguinoticias.com). 

  

Posterior a este anuncio la Policía Federal trasladó a un punto desconocido a Mireles, quien 

se recuperaba en un hospital privado de la Ciudad de México. Días después Circulan dos 

videos de Mireles con dos posturas contradictorias: en uno, dice que lo grupos de civiles 

armados aceptan las reglas fijadas por los gobiernos federal y estatal; en otro, rechaza haber 

autorizado la entrega de las armas por parte de las autodefensas, desconcertando a la 

opinión pública (aristeguinoticias.com). 
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Ya fuera de circulación Mireles, de manera eventual, el 13 de enero se firmó el Acuerdo 

para el Apoyo Federal para la Seguridad en Michoacán por el que el gobierno federal se 

encargaría de la seguridad en los municipios de Tierra Caliente. Al día siguiente, fuerzas 

federales iniciaron operativos con despliegue militar, policiaco y político para asumir el 

control de la seguridad en 27 municipios, comenzaron con Apatzingán y Uruapan, tomaron 

el control de Nueva Italia, y concluyeron cuatro días después en Múgica y Parácuaro 

desarmando a los grupos de autodefensa 11. Las autodefensas se niegan a desarmar y 

entregar los municipios tomados hasta que se atrapen a Los Templarios. Con esta acción el 

gobernador, Fausto Vallejo, pierde toda capacidad de gobierno y el secretario de 

Gobernación advirtió que habría "tolerancia cero para civiles armados" (noticias.net.mx).  

Mapa 4 

Zona de influencia de las autodefensas y de los Caballeros Templarios al iniciar 2014 

 

 
Fuente: http://blogchinaco.wordpress.com/  
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
11 El 16 de enero fuerzas federales, compuestas por soldados, marinos y policías, tomaron el control de la 
seguridad pública en 20 municipios de la región de Tierra Caliente; al menos, así lo informó el propio jueves 
el secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro Rubido García. Al día 
siguiente, los medios locales daban noticia de que ya eran 24 los municipios recuperados por las fuerzas del 
orden, y el martes 21 ya se hablaba de la totalidad de las 27 cabeceras municipales. Pero nunca quedó claro si 
se llevó a cabo el desarme de las autodefensas, o su desarme quedó fuera de toda discusión. (milenio.com) 
Posteriormente, en una entrevista, Estanislao Beltrán, en calidad de vocero de las autodefensas, narró cómo en 
el pueblo de Antúnez, perteneciente al municipio de Parácuaro, elementos del Ejército Mexicano 
“rafaguearon” al menos a cuatro personas, entre ellos un menor de 11 años, con la intención de desarmarlos. 
En respuesta a esto, la comunidad  impidió la salida de los militares y los retuvo varias horas 
(aristeguinoticias.com). 
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El 15 de enero el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, tras firmar el Acuerdo 

para el Apoyo de Michoacán con el gobernador Vallejo, designó a Alfredo Castillo 

Cervantes como titular de la Comisión para la Seguridad y el Desarrollo Integral de 

Michoacán. Entre las funciones que se le concedieron al Comisionado presidencial estarían 

las de designar a quienes puedan tomar las riendas de la Procuraduría de Justicia y de la 

Secretaría de Seguridad Pública estatales, designación que por ley corresponde al 

gobernador del estado. El hecho es que el viernes 17, por la noche, la entidad ya contaba 

con nuevos funcionarios: Procurador, Sub-procuradores, Secretario de Seguridad y Sub-

secretarios de distintas áreas de la propia dependencia12 (animalpolítico.com). 

 

El 27 de enero, Fausto Vallejo y el comisionado federal, Alfredo Castillo, acordaron la 

"institucionalización" de los grupos de autodefensa (milenio.com). Esta tarea inició una 

semana después cuando la Secretaría de la Defesa Nacional aplicó en Tepalcatepec, 

Buenavista y Coalcomán, 251 exámenes médicos a integrantes de los grupos de 

autodefensa e informó que 234 reunían las condiciones para incorporarse a una 

corporación, mientras que el resto no era apto (aristeguinoticias.com). 

 

Lo anterior provocó que José Manuel Mireles señalara que el acuerdo entre el gobierno 

federal y las autodefensas para legalizar a estos grupos y registrar las armas es un "teatro" y 

acusó a diversas instancias de gobierno de estar coludidas con el crimen organizado. Horas 

más tarde, Estanislao Beltrán anunció en entrevista para Milenio que él era el nuevo vocero 

oficial de las autodefensas, desplazando a Mireles en el cargo, a quien acusó de estar 

confundido (aristeguinoticias.com). No obstante, a pesar de los esfuerzos por sacar Mireles 

de la jugada y desacreditarlos, el 24 de febrero regresa como vocero del grupo de 

autodefensas de Tepacaltepec y advirtió que continuaría avanzando hacía otros 

municipios13. 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
12 El Comisionado Castillo, durante el acto de presentación de los nuevos encargados, aclaró fehacientemente 
que “coordinación y cooperación no son subordinación”, haciendo alusión a la posición del gobernador con su 
papel el esa entidad (animalpolítico.com). 
13 Y así fue, pues a finales del mes de febrero los grupos de autodefensa de Chinicuila, Coalcomán y Aquila 
tomaron el control de la comunidad nahua de Ostula, donde colocaron barricadas y puestos de revisión en 
entradas y salidas del poblado (proceso.com). 
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A la par del proceso de institucionalización de las autodefensas y la instrumentación de  

una estrategia ofensiva en contra de éstas, empiezan a caer distintos capos y funcionarios 

vinculados con los Caballeros Templarios. El 27 de febrero matan a Francisco Galeana 

Núñez, El Pantera, extorsionador de Los Caballeros Templarios y un mes antes fue 

detenido Dionicio Loya Plancarte, El Tío, uno de los líderes de este grupo delictivo. El 9 de 

marzo se da a conocer por segunda ocasión la muerte de Nazario Moreno González, El 

Chayo, líder, fundador e ideólogo de La Familia Michoacana y de Los Templarios14. El 1º. 

de abril muere en Querétaro Enrique 'Kike' Plancarte Solís, uno de los máximos líderes de 

dicha organización. El 4 de abril la Procuraduría General de la República detuvo a José 

Jesús Reyna, ex gobernador interino de Michoacán y ex secretario de Gobierno del estado, 

por nexos con Los Templarios15 y cinco días después detuvo a José Trinidad Martínez 

Pasalagua, ex diputado priista y líder de la Comisión Reguladora del Transporte en 

Michoacán, por presuntos nexos con esta corporación (milenio.com). 

 

A mediados de abril la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán detuvo al 

alcalde de Apatzingán, Uriel Chávez, porque existían indicios de que exigía una cantidad 

mensual a varios regidores para apoyar a Los Templarios, dictándole un juez, días después, 

auto de formal prisión por el delito de extorsión. Posteriormente, fue detenido Octavio 

Aburto, alcalde de Tacámbaro por delito de peculado (milenio.com). A finales de abril, la 

Policía Federal detuvo a seis presuntos integrantes de Los Caballeros Templarios, en el 

poblado El Cablote, en el municipio de Parácuaro, quienes dijeron ser escoltas de Servando 

Gómez Martínez, “La Tuta”. A mediados de agosto la presidenta municipal de Huetamo, 

Dalia Santana, es detenida, acusada de homicidio y extorsión, pues, según su versión, era 

obligada a pagar una determinada suma de dinero al crimen organizado.  A principios de 

julio una agencia nacional de noticias publicó un audio y un video que muestra una reunión 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
14 En este comunicado el gobierno de Enrique Peña indicó que las fuerzas federales lograron la caída del 
“encargado del adoctrinamiento en el grupo criminal”, gracias al trabajo de inteligencia y colaboración entre 
las distintas dependencias de seguridad (jornada.unam.mx). 
15 A finales de mayo un juez federal dictó auto de formal prisión contra Jesús Reyna García, por el delito de 
delincuencia organizada, debido a sus posibles nexos con Los Caballeros Templarios. 
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entre Rodrigo Vallejo16 –hijo de Fausto Vallejo17– y Servando Gómez Martínez “La Tuta” 

(provincia.com).  

 

A principios de marzo, la Fiscalía General de Michoacán detuvo a uno de los principales 

líderes de las policías comunitarias, Hipólito Mora, por su supuesta implicación en los 

asesinatos de Rafael Sánchez, El Pollo y su chofer José Luis Torres, El Nino, quienes 

fueron encontrados calcinados, ambos habían sido miembros de las autodefensas, pero 

fueron expulsados de sus filas por sus supuestos vínculos delictivos con el cártel de los 

Templarios (economiahoy.com). El 19 de marzo, un juez dictó el auto de formal prisión en 

contra de Mora (milenio.com),  pero el 16 de mayo, fue liberado luego de que un tribunal 

determinó que no hubo suficientes pruebas para procesarlo por el delito de homicidio 

(cnnespanol.cnn.com). 

 

El 17 de marzo José Manuel Mireles Valverde, en una entrevista acusó al gobierno de 

Enrique Peña Nieto de traicionarlos por la detención de Hipólito Mora Chávez y de 

censurar a medios serios que dicen a verdad sobre el movimiento social que lleva ya más de 

un año (proceso.com) Asimismo, señaló que los grupos de autodefensa romperán con el 

gobierno federal si éste no corrige sus errores (jornada.unam.mx). 

 

El 9 de abril en la glorieta de Cuatro Caminos, las autodefensas de Michoacán, encabezadas 

por José Manuel Mireles, llevaron a cabo un mitin de 20 kilómetros de Apatzingán a Nueva 

Italia, en contra el desarme anunciado por el gobierno federal. Mireles dijo que el gobierno 

federal pretende desarmar a las guardias comunitarias como si fueran enemigos 

(aristeguinoticias.com). 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
16 El 8 de agosto del presente año, el juzgado cuarto de distrito en materia de procesos penales federales en el 
Estado de México decretó el auto de formal prisión contra Vallejo Mora y declaró competencia legal para 
seguir conociendo del asunto a un juzgado de distrito en la Ciudad de México, esto por ser el lugar de los 
hechos que se atribuyen al ahora procesado (excelsior.com.mx). 
17 A finales de mayo el gobernador de Michoacán, Fausto Vallejo, anunció que solicitaría un nuevo permiso 
para ausentarse del cargo para someterse a un chequeo médico al cumplirse un año del trasplante de hígado al 
que fue sometido y finalmente el 18 de junio anunció que dejaba el gobierno estatal debido a sus problemas 
de salud (provincia.com). Después que se difundió este video, Fausto Vallejo, afirmó que en su familia no hay 
delincuentes. Declaró que dicen por ahí que hay videos que involucran a alguien de mi familia con los 
criminales. Quiero decirles que en mi familia no hay delincuentes (aristeguinoticias.com).  



	
   20	
  

A finales de abril el comisionado para la Seguridad y el Desarrollo Integral de Michoacán, 

Alfredo Castillo Cervantes, anunció que iniciaría el proceso de desarme de los grupos de 

autodefensas de manera paulatina, iniciando este proceso en los municipios de Coalcomán, 

Parácuaro y San Juan Nuevo Parangaracutiro. No obstante, una de las condiciones que las 

autodefensas exigieron para iniciar el desarme era la detención de los principales líderes de 

Los Caballeros Templarios, condición que hasta ese momento no se había cumplido del 

todo (economiahoy.com). 

 

La respuesta de las autodefensas fue una serie de bloqueos y marchas, encabezados por 

José Manuel Mireles, durante tres días consecutivos. No obstante, el comisionado Alfredo 

Castillo aseguró que el plan de desmovilizar a los civiles armados en Tierra Caliente no se 

detendría. Por lo que en días subsecuentes se reunió con algunos de los líderes de las 

autodefensa, a puerta cerrada, en las instalaciones del penal del poblado de Felipe Carrillo 

Puerto, mejor conocido como La Ruana (proceso.com) (jornada.unam.mx). 

 

 La actuación del Comisionado para la Seguridad y Desarrollo Integral en Michoacán, 

Alfredo Castillo, provocó choques entre senadores de los partidos Revolucionario 

Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN), ya que los panistas lo acusaron de 

deslegitimar a las autodefensas y exigían su comparecencia (jornada.unam.mx). En un 

encuentro programado entre los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública del 

senado y el comisionado, a la cual sólo acudieron legisladores del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y del Partido de la Revolución Democrática (PRD), el comisionado hizo 

un balance sobre las acciones coordinadas entre el Gobierno de la República y el del estado 

y los objetivos conseguidos en materia de seguridad. En esta reunión reportó el abatimiento 

y detención de principales líderes del crimen organizado, la desarticulación de más de 20 

bandas de delincuentes dedicadas al secuestro y expuso los avances obtenidos para la 

consolidación del Mando Unificado Policial. Además, se ufanó de que la disminución en 

todos los indicadores de inseguridad mostraban que la situación de la entidad era muy 

diferente a la de meses atrás (lajornadamichoacan.com.mx).  
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A principios de mayo los grupos de autodefensa se empieza a dividir, de tal manera que el 9 

de mayo miembros de las autodefensas, encabezados por Estanislao Beltrán, Papá Pitufo, 

ante cámaras de televisión y varios medios, ratificaron su desconocimiento a José Manuel 

Mireles, como vocero de su movimiento18 (aristeguinoticias.com). 

 

El 27 de junio, elementos de la policía federal y del ejército detuvieron a José Manuel 

Mireles, junto con otras personas que lo acompañaban, en el municipio de Lázaro 

Cárdenas, por presuntas violaciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 

posesión de drogas. Según la Procuraduría General de Justicia Estatal (PGJE) a Mireles se 

le confiscó armamento de uso exclusivo del Ejército. Una semana después, un juez federal 

dictó auto de formal prisión en contra de Mireles y de 72 personas que detuvieron junto a 

éste líder19 y fue recluido en el penal federal de máxima seguridad de Hermosillo, Sonora 

(lajornadajalisco.com.mx) (cnnespanol.cnn.com) (aristeguinoticias.com) 

(lajornadamichoacan.com.mx). 

 

A partir de la detención de Mireles se empezaron a registrar marchas y movilizaciones para 

demandar su liberación y él ha emitido varios comunicados . El 4 julio en Apatzingán20 se 

presentó una marcha en donde se exigía la liberación inmediata del ex vocero de las 

autodefensas, en un comunicado decían lo siguiente: Primero fue Hipólito Mora, de La 

Ruana, municipio de Buenavista; luego Enrique Hernández Saucedo, de Yurécuaro y ahora 

José Manuel Mireles, todos ellos lideres originales, legítimos y leales del movimiento de 

autodefensa en Michoacán (lajornadamichoacan.com.mx).  

 

Los esfuerzos por desarticular a los grupos de autodefensas han seguido. A principios de 

agosto, tras una intervención militar para desarmar al grupo de autodefensa en Aquila, 

Michoacán, civiles reanudaron sus operaciones en ese municipio, aunque con menor 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
18 Este pronunciamiento ya se había hecho dos días antes, en el que acusaron a Mireles de afectar al 
movimiento e incluso pidieron que se le realizara un examen psicológico. (aristeguinoticias.com/) 
19 Mireles apareció rapado en su primera fotografía preso, lo cual fue ampliamente criticado, por la 
humillación a la que fue sometido. 
20 El grupo que se manifestó en Apatzingán lo encabezó el padre Gregorio López Gerónimo, quien dijo que 
habían tratado de mantenerse con prudencia y respeto a “las procuraciones de justicia en la detención del 
doctor Mireles, pero creemos que esto ya no está apegado para nada a derecho en ninguna de sus vertientes y 
parece más una venganza política” (lajornadamichoacan.com.mx). 
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armamento, pero sus acciones fueron reforzadas por habitantes de municipio de Chinicuila 

(aristeguinoticias.com). 

 

El 19 de agosto el Comisionado Federal de Seguridad para Michoacán, Alfredo Castillo, 

presentó de manera oficial la creación de la Fuerza Ciudadana para Michoacán21, detalló 

que con esta nueva corporación se busca "darles una identidad, un modelo de vida, un 

proyecto de vida"22 a sus miembros, para lo que les ofrecen mejores sueldos y beneficios 

para sus familias, como becas y seguro médico (milenio.com) La corporación sustituirá en 

funciones a la Policía Estatal Preventiva, y arrancó acciones en la capital de Michoacán, 

para después extenderse a todo el estado (cnnespanol.cnn.com). Ya en el mes de mayo se 

había creado Fuerza Rural en la zona de Tierra Caliente, en aquellos municipios donde el 

crimen organizado había echado raíces, sustituyendo a la policía municipal 

(eluniversal.com). 

 

CONCLUSIÓN 

Siguiendo el planteamiento de Garretón, las autodefensas es un tipo de acción colectiva con 

riesgo, pues hoy en día contamos con todas las variables de todo régimen autoritario, social, 

política y culturalmente represivo, en donde la inmensa mayoría de los ciudadanos se 

sienten agraviados, molestos y desearían generar acciones de protesta. Pero la triste realidad 

nos dice que, si se movilizan sólo algunas personas, sufrirán la represión del sistema. 

Entonces para el éxito de cualquier acción colectiva es  necesario superar un determinado 

número de personas en acción, ya que de esta forma es posible que el régimen no los 

reprima con la misma dureza y ante esta crisis se produzca un cambio en el poder. 

 

De acuerdo con Garretón (2002) los grupos de autodefensas estás marcados por las nuevas 

formas de acción colectiva en América latina, esto es la visión crítica del Estado y la 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
21 Estanislao Beltrán, Papá Pitufo, ex integrante de las autodefensas michoacanas, asistió a la puesta en 
marcha de la Fuerza Ciudadana en representación de la Policía Rural Estatal (cnnespanol.cnn.com). 
22 Sin embargo, los integrantes de ambas corporaciones no tienen un historial limpio. Tal es el caso de Luis 
Antonio González, 'El Americano', quien es mando del cuerpo policiaco "Fuerza Rural en Michoacán" y 
mantiene trato con el comisionado federal, Alfredo Castillo. Este personaje previamente, conformó un grupo 
de autodefensas en la Tierra Caliente de Michoacán, pero siempre se le acusó de tener actividades 
relacionadas con el narcotráfico y el 26 de agosto salió a la luz un video de finales de 2013, en donde se 
reunió con Servando Gómez 'La Tuta' (aristeguinoticias.com). 
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política que emana desde la sociedad civil que se plantea reforzar los principios de la 

ciudadanía, la participación, el empoderamiento de la ciudadanía y el capital social, ante la 

perdida de legitimidad del Estado y de la Democracia representativa. 

 

Tanto actores políticos como de los medios de comunicación parecen darles un trato que 

termina por reducir la complejidad del asunto, escandalosamente, a una cuestión de estar 

fuera o dentro de la ley, tanto los actores políticos como los medios masivos de 

comunicación estigmatizan a estos grupos y los ubican como delincuentes  o que tienen 

relación con ellos y que actúan fuera de la ley. El derecho a tomar la voz por parte de estos 

actores sociales es reducida y proporcionalmente menor respeto a otras voces. Esto termina 

por generar confusión en las audiencias y hace que la noticia tenga mayormente impacto 

publicitario, que termina por construir una opinión pública en la que estas formas de 

organización se convierten en el blanco de ataques constantes. 
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